
San iacinto,2l de Diciembre del 202i.

RESOLUCION N" 283 .\uTA 28/18

\¡ISTO:que el Mu¡icipio no cuenta con fondos pa_ra gasros de nenor cuanti4para facilitar y
transparentar su gestión,es pertinente dictar acro adminisr¡a¡i,,,; pa¡a la creacián de un FONDO
PERIVLANENTE MENSUAL.

RESULTANDO:

I)que ei TOCAF establece a r¡aves del articulo g9.las ca¡acteristicas de los Fondos pemanentes:
Añ.8g,"Los F.P No podrrh exceder el importe de dos duodécimos de ta suma iotat asignada
presupuestalmenle.incluidos ¡efue¡zos de rubros,para gastos de funcionamiento e inveÁiones,con
excepción de 10s correspondientes a retibucionei.cargas iegaies y p.""t 

"ion"" 
a" 

"-u"te¡ 
social deflrncionarios y los correspondientes a suministros rie b"ieneiy sewi;ios ;i;;;;os po¡ organismos

estatales.En ningu[ caso podrá utilizarse- el Fondo permanente para el pago de aquellos ánceptos
que no se incluyan en su base de cálculo,,.

II)EI mismo "se utilizará de acuerdo con 1o que €stablezca en la presenle Resolució[,,.

COIiSIDERaNDO:q,e la Admioisrraciór sugirió'criterios de acuerdo a Ia determinación del objeto
de los gastos,para la creación.tenovación y control de cada Fondo pelrrMnente.

AIENTO:a ic plecedenteúerte expuesto y a la norlnativa \,igenIe.

EL CONCEJO DEL ML]N-ICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

I-CREAR para el pe¡iodo 01 de Enero hasta el 31 de enero 2021, y con la caxacteristicas que se
detallan en la presente Resolución,el Fondo permane¡te MTJlilCóIf) SeN ¡aCfNfO
J,{CINTO por un monto de $ 40.705-foesos ruuguayos cuarenta nil setecientos cinco ),el cual sení
aCministrado por eI ALCALDE y cuyo OBJETO:será imgevistos.gastos menorcs,otos.

2-CADA FONDO PERMA\ENTE debera re¡dirse ajustado est¡ictamente al OBJETO para el
que fue creado.

3-EL FONDO PERI\.1,{NENTE SE CONSTITUIRA er ta Tesorcia del Municipio y tienen el
caracter cie panidas, roaximas ¿1 uhllzar por el plazo calendaxio ar¡torizado,necesitando para el
nuneio y disponibilrrlad efsctiro de io" mismos ¡a auloriza(.i.) ¡ m(.suar der concejo.qüen a rexto
expreso autoízará 1os mismos.

4-EL FONDO PERTVIANE:{fE tendrán como lituiar y rcspo¡sable el,{a f,rnciorwia que se indique
en ei artículo 1o.De ptoducirse modiicaciones por subrogációa,debelín comunicarse a División
Imputación Previa y Co¡1rcl de Legalidad,Delegados deiTCR,iesorería,Concejo Municipal,las
bajas y altas de ios responsables de aclminstra¡ y rendi¡los.
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Ie] iq.210).no podran pagarse con esto

compta directa.

7-NO PODRAN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso que pueden ser prcvistos por

los procedimientos de "",,,,'"t*iiái'H 
illJf;iit'iJ"r"t"t "irtraresprof.ctos 

alimenticios ni

i¡formáticos '

R.I,ARENDICIoNdeberárealiza§eporpartedelosresponsab}esdentodelos5díashábiles
U foii.;ot.t r' ciene de cada l-ondo Permaneale'

9-CoMtIfiICAR ia presente Resoluciótr.a Ia ?T::]1::::t#" 
RRFF Conraduía'Delegados del
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